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Buenos días  
 
Señor Secretario Ejecutivo de la Comisión Interamericana para el Control del Abuso 

de Drogas de la OEA, Adam Namm,  
 
Señor Secretario de la Secretaría de Seguridad Multidimensional de la OEA, Iván 

Marques 
 

Señor Edward Croft de Antigua y Barbuda, Vicepresidencia de la CICAD 

Señores Representantes de los Estados Miembros de la CICAD/OEA 
Señores Observadores Permanentes ante la OEA 
Señores de las Organizaciones Internacionales y Regionales 
Señores de las Organizaciones de la Sociedad Civil acreditadas ante la OEA 
  
Señoras y Señores 
 
Uruguay en su calidad de Presidencia de la CICAD les saluda y brinda la más cordial 
bienvenida al Septuagésimo Quinto (75) Período Ordinario de Sesiones de la 
Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas de la OEA. 
Agradecemos el trabajo realizado por la vicepresidencia de Antigua y Barbuda, la 
Secretaría Ejecutiva de la CICAD y los grupos de expertos. 
 
Queremos aprovechar para ratificar nuestro apoyo al Mecanismo de Evaluación 
Multilateral porque entendemos que es una herramienta válida para la evaluación 
integral de nuestras políticas de drogas. 
 
Agradecemos de antemano la realización de las reuniones futuras de los Grupos de 
Expertos que ya están calendarizadas:  

Grupo de Expertos de Sustancias Químicas y Productos Farmacéuticos en Mayo 

Grupo de Expertos de Reducción de la Demanda, Grupo de Expertos sobre  

Narcotráfico Marítimo y Grupo de Expertos sobre Desarrollo Alternativo Integral y 
Sostenible en Septiembre 
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Esta Presidencia cree firmemente que la CICAD/OEA es el ámbito natural hemisférico 
donde discutir y presentar los desafíos y amenazas que debemos afrontar, de modo 
de intercambiar ideas y dialogar acerca de las políticas públicas llevadas a cabo en 
nuestros países, con el ánimo de compartir experiencias y eventualmente encontrar 
caminos comunes, así como planificar acciones futuras. 
 
Sabemos que estamos ante un fenómeno dinámico, en continuo cambio y es 
necesario una rápida actualización y adaptación a nuevas circunstancia. La 
introducción de las Nuevas Sustancias Psicoactivas; las drogas de síntesis; ha abierto 
un universo tan amplio como diverso y peligroso, que nos exige los mayores esfuerzos 
para abordar y contrarrestar los efectos y situaciones adversas que provocan en 
nuestros países. Por lo cual, reivindicamos y apostamos a la Cooperación regional e 
internacional como una estrategia para encontrar, discutir e intercambiar respuestas 
comunes, luego adaptadas a cada país, por supuesto, de acuerdo a sus 
características, condiciones y propia idiosincrasia. 
 
Como Presidencia de la CICAD, exhortamos a los países a renovar el compromiso 
para continuar abordando el fenómeno de las drogas de manera equilibrada, integral 
y articulada, por un lado, el abordaje del tráfico ilícito de drogas y delitos conexos –
principalmente a través del perjuicio económico a las organizaciones criminales- y, por 
otro, los programas y estrategias de prevención, atención y tratamiento a personas 
con uso problemático de drogas. Promover una política pública basada en el respeto 
de los Derechos Humanos, que implique la autonomía, la no estigmatización y, 
fundamentalmente, la accesibilidad de los usuarios a los servicios. 
 
En línea con ello, desde la Presidencia, adelantamos la primicia de la realización de 
un Diálogo Regional sobre Derechos Humanos y Políticas de Drogas organizado por 
Uruguay, en el mes de setiembre, el cual se está organizando con la colaboración de 
la Secretaría Ejecutiva de la CICAD, a la cual agrademos, y el que contará con el 
aporte de países de la región con experiencia en el modelo de reducción de daños. A 
la brevedad, les estaremos cursando la invitación. 
 
La Presidencia valora profundamente la participación de todos los países, con el 
objetivo de mantener una plena disposición al diálogo abierto y fluido en un tema que 
es un compromiso y una responsabilidad compartida. 
 

Les agradecemos a todos la presencia y colaboración. 
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